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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 24 DE NOVIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FORTOGAl.

Kin-Janti’O te de Agosto,
Concluye el manjirsto del Príncipe Regente del Brasil.

«Colocado por la Providencia en medio de cate dilatado pala, he
redero y delegado legítimo del Rey mi a aguato padre, mi primera 
obligación ei no solamente trabajar por la felicidad del pueblo brasile
ro, sino por la de toda la nación que estoy destinado á gobernar al
gún dia. Con el fin de cumplir con este deber sagrado he accedido al de
seo 'de las provincias, las cuales me han suplicado que no las aban
done. He consultado la opinión de mis súbditos, y he nombrado y 
convocado diputados de todas las provincias para que me den sus dic
támenes sobre los medios de hacer la felicidad general, y en seguida 
para dar una prueba de mi sinceridad y de mi amor he admitido el tí
tulo y las funciones de defensor perpetuo del temo, que me ha confia
do el puebio; en fin, viendo la urgencia de los negocios, y oyendo la 
voz de este mismo pueblo , he convocado una asamblea constituyente 
y legislativa (1) para que ae dedique i establecer la felicidad perma
nente de la nación.

» Asi es como me he conformado con loa deseos del pueblo, que 
considera á mi augusto padre y Rey como privado de su líbeilad, y su
jeto á ios caprichos de los facciosos que dominan en las Cortes de Lis
boa , y de quienrs seria un absurdo esperar las providencias que exige 
la situación del Brasil, ó cosa que se encamine á la felicidad general 
de la nación portuguesa (a).

•i Hubiera yo sido ingrato para con los brasileños, hubiera quebran
tad:) mis promesas,y hubiera sido indigno deí nombre de Principe Real 
del reino unido de Portugal, del Brasil y de los Alga-bes si hubiera 
procedido dt' otra manera; pero protesto delante de Dios y en presen
cia de todas las naciones amigas y aliadas, que no quiero de ningún 
modo romper los vínculos de unión y de fiaternidad que deben hacer 
de la nación portuguesa un todo político y bien organizado : protes
to igualmente que exceptuando esta unión justa de todas las partes de 
la monarquía bajo un solo Soberano , como gefe supremo del poder 
«gecutivo de toda la nación , defenderé loa derechos legítimos de la 
Constitución futura del Brasil (que espero será buena y sabia) con to
do mi poder, y aun á costa de mi sangre si fuese necesario.

*> líe explicado too sinceridad y precisión á los Gobiernos y i las 
naciones, a quienes he dirigido este manifieste, las causas de la resolu
ción final del pueblo de este reino. 5i «1 Rey D. Juan vi, mi augusto 
padre, gozase en el Brasil de su libertad y de su autoridad legitimas, 
es indudable que accedería á los deseos de este pueblo leal y generoso, 
y el fundador inmortal de este reino, que en Febrero de i8a( convocó 
las Cortes brasileñas en Rio, no dejaría de convocarlas, como yo lo 
haro ahora; pero estando nuestro Rey preso y cautivo, debo sacarla 
det estado de degradación á que le han reducido ios facciosos de Lis
boa (3), y como heredero y delegado del Soberano, es mi obligación 
salvar no solamente al Brasil , sino i toda la nación portuguesa.

» Siendo esta mi firme rcsomcicn y la de las dos naciones que go
bierno, espero que ios hombres imparciale» del mundo entero , y que 
lo» Gobiernos y las naciones arengas del Brasil harán justicia á unos 
sentimientos tare nobles. Fspero lambiere que cciit.t.uarán sus relaciones 
ami>tosas, pu. s por mi parte estoy pronto é recibir sus ministros y 
agentes diplomáticos, y i enviarles los míos miev.ttis el Rey mi au
gusto padre permanezca cautivo. Los puntos del hitsu c- ntinuarán es
tando abieitos a todas las naciones amigas pata que ..agro el comercio 
que no esté prohibido per las ley.s.

,, Los europeo» que emigren á este país serán protegidos. Los filo
sofo», los artistas, ios capiiai.»us y especuladores serán bien recibido»; 
j como los brasileños resn-nran ios dci .chos ;df los rfrniii (jr.b,éreos 
legítimos, espetan que tarr.bicn respeten y reconozcan estol sus dere-

(l) He aquí la verdadera clave de este escandaloso retan fi-.stri, y de 
todas la» inv ctivas que contiene contra las inmortales Cort-s de l’or- 
tu-il. Esta convocación de un congreso constituyente y legislativo en 
el Brasil es un acto a que no se puede dar mt g-.in I onusto colorido; 
ni parece cr’il l* que ur. Ib 'recipe portugués se haya p<~d do presta* a él, 
- reo haber -ido vial: reta 10 por los en-inig-s de su patria y de su ca-t.

Nos parece qut- !n» < n, rtiiivu mas unpbcab.-s dr i'ortuea! no 
reclinan haber dictado unas ex-yes unes mi» denigrativas contra un 
Congreso que ha sido I* adm rice r. d* la Europa, y a qu-.n el ni sino 
Mr p. Juan vi ha dado .0» testimonies mas solemnes de respeto y 
apiro re.

(. ) Xn rljeran mas los de la S-io de Urge! ; y será lástima que no 
tnvien la» ¿tac.as al auter dci manifiesto.

chos iuagenabie»; pues que haciéndolo asi no se verán en h dura nece
sidad de obrar de un modo contrario á los impulsos de s_.s ^oiae. i :» 
generosos. Rio 6 de Agosto de 182» =Fumadc = Ei Pune.pe Re
gente. ”

NOTICIAS DE ESPAÑA
S. Sebastian 18 dt Aúv/rmérr.

E! literal Gulpuzioano publica las siguientes noticiar.
Se ba recibido aviso de que el 14 del corriente, habiéndose reunido 

en la» inmediaciones de Salinas un grueso de 400 facciosos , entraron en 
dicho pueblo, donde destruyeron los reparos de las fortificaciones, y se 
apoderaron de unos 30 á 40 soldados del batallón de la milic a lun 
de Salamanca que lo guarnecían. Parece que dic^o grueso , unido a otros 
cuyo número total, según se supone con ex-,aeración en nuestro con
cepto, llegaba á a9, se dirigía á Vitoria, provisto de un gran número 
de carros vacíos sacados por requisición de Villar cal y de AEg-ia de 
Alara , ccn el objeto de tuquiar aqurüa capital. No soban ».n dura que 
acababa de llegar á el:a el valiente general Torrijos con fuerza suficien
te para escarm-mur á aquellos temerarios, cuy-s esperanzas están ya li
bradas en ¡os robos con que animan el devánente que cio-n.na a sus a<a- 
villados desde la última derrota en la» inmediacicr.es de Nazar. Es muy 
grande la deserción que desde ertoncr» han sufrido , y tai el pavor y el 
detcngifio de los seducidos, que en algunos pueblos se han resistido 
abiertamente á las violentas órdenes con que le.» cabecillas querían redu
cirlos á que roirirsen á la facción, y estes se han v.sta precisados á de
sistir de su empefio, intimidados por las amenazas con que os meros 
han respond do á semejantes intimacior.es.

El día 6 á ¡as 10 de la noche fue hárbzrimente asesinado á b:vo- 
nata/os en el r>ur,;.> lianndo de Maizaga por un grupo de f»ecic: , 
mandados por Rs curs (ioroslidi y Ezuiza, Andrés de E-ucvarna , ».e 
edzi de 70 af.os, aure.ju- ágil. Este anciano disciac i.rlo reraba al co
mandante militar de Fiasencia el aviso que te daba vi de F. bsr de ice 
el cc.ror.ei Jauregui hab-a batido á los facciosos -n las ¡mnea.aciones de 
B-rnz. Luego que se suyo haber caído Fcbevarría en poder de .os trai
dores, fui-roa arrestados los padres de! único faccioso de F. bar que hay 
en la gavd'a de aqurFos curas sacrilegos, y per medio de una herma
na del m.1010 se les dir.gió un oficio para que ¡e pusieran en iibc.t.J, 
pu-s de ¡o contrario suf.i-.an lo» arrabiados el n. sato r r r con que 
fu ese tratado Echevarría. El oficio llegó cuando ya lc> maivac »» ha
bían consumado el asesinato ; y ti castigar< como es debido .a Ind.fe- 
renda ó delato de uno» caseros que pudieron avisar de la p is.ot: de 
Echevarría, y no lo hicieron á tit-rrpo. Aquel venerable patriota ha 
dejado tres bijas , de ¡os cuaiss dos sirven en ta columna de' or. J.uie- 
gui , y han sido recomendados al gefe político de Bilbao por ei ayun
tamiento constitucional de E bar.

Ría.lrid Surada 7 7 le WcTanif-re.
S. M. el Rey r SS. A A. siguen sin novedad en su importante 

talud. S. M. la Reina está mas molestada de la» convulsiones.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

VKBSIDBNCIA DBS SBSoB acil'jE OKL PAKIC'- H.
Sesisn de! dia 7j. _

Leída v aprobada el acta de la artr-ior, si m-nd’-oiv aeregar á ella 
los votos particulares de los ares, González (D. M» lie') r Jim.nez, 
contrarios á la -.probación del dictamen de la comis.cn de t iñería , pa
ra que se »u>p.-ndaa lo» efectos dei decreto de :y ue Jure.o de 1 na 1 acer
ca de los ru ros.

La corn'» on de Policía, en tisú d- una adición d I Sr. M-:rndez 
al art. 12 del reelanu-nto general aore.hz.'o por l-sCo:;-», toa q.u drs- 
pu » de las pal.tbias ma.io de r ¿.i., , :e cña.lr r luz f’S.e :en

Jiador alunado, opinaba que podía decirse - ios que prisenun fiador 
abonido." Aprobado.

Continuo ia discusión sobre la ordenanza m.litar.
CAI . .VIO !\.

OhUraciones del zo^e^naior del ruarte.
Arj. 1° ♦a \l tfntr»r en f el mivjr d«t

fg^rcito propofidr* *1 ^cnf r.í5 fn » « lírna »'croa-!;*ó t-nuinsíi
coroneles que comirln-* ma» Jijs^*ones si?
<Jor del cuartel vrenerni , 4 curo ci;i laclo c e. uun-r.;: e. t-jjn 
orden* !a policía, I* inncu , -■* e, "cu- on c: r^t ¿m r:o»
militares y las ordene* drl 1: ikmÍ: 'n ¡o> m'vTio? to.ü.ios !r 
ai venera! de cada e¡ di e»t.¡do -uaxot .» :r, , *. x
coiuindanu* o ¿apiUt-b» • y p- » ^ i*»**» úiausüp.i.at



funciones de gobernador del cuartel general de la división , debiendo 
tener el gobernador del cuartel general dos ayudantes de la clase de su
balternos , v el de división uno.

Quedó aprobado» suprimiendo las palabras yior terna.
Se aprobaron los artículos siguientes :

Art. i.° ’> El gobernador d be preceder á las tropas , cualquiera 
que sea el parage a que se traslade el cuartel general : su primer cuida- 
tío será reconocer el pueblo para determinar la colocación, composi
ción y fuerza de cada puesto militar interior, con arreglo á las instruc- 
ciones dtl gefe de estado mayor, de quien depende inmediatamente.

Art. 3." » Arreglado este servicio, pasará al ayuntamiento pan
hactr el alojamiento de laa tropas que no deban campar ni vivaquear-, 
y en el caso que hayan de ocupar cuarteles , el gobernador, en unión 
con el comandante de ingenieros, el comisario de guerra y un vocal 
del ayuntamiento, examinará tu estado en el momento de la entrega, 
y los visitará á la salida de las tropas para reconocer loa dafioa que ha
yan causado, haciéndolos reparar por los cuerpos á que correspondan.

Art. 4.0 «Concluido el arreglo de los alojamientos , hará las con
signas de los principales puestos, y las entregará por escrito á los res
pectivos comandantes de ellos, explicándoselas y haciéndoles respon
sables de su egecucion.

Art. « \ la hora de la retreta dará el santo , indicará un pun
to de reunión en caso de alarma para ¡as tropas y d mas dependientes 
que ésten á sus órdenes, ¿.'-pichará las patrullas y rondas , y dar» to
das las disposiciones iju ex j m las circunstancias, y que estén aprobadas 
por el g-fe de estado mayor.

Art. 6.° » libará enterarse con puntualidad de todo lo que su
ceda en el cuartel general , y en país enemigo será extensiva su vigi
lancia á los habitantes; debiendo estar siempre en disposición da dar 
(odas lis noticias relativas á tu empico que le pida el general en gefe 
ó g. fe de estado mayor.

Art. 7.“ » Oír, todas las quejas de los habitantes contra la tropa, 
y todas las reclamaciones de este contra aquellos ; las barí comprobar 
inmediatamente, y hará justicia , ó acudirá á la autoridad superior , si 
el asunto no fuere de su atribución.

Art. 8.° « Se alojará lo mas cerca que sea posible de la guardia 
del principal, qu: debe estar colocada á ia inmediación de la cata del 
ayuntamiento, y le serán presentadas todas laa personas que se artesten 
en el cuartel general.

Arr. 9.0 « Cuidará de que la oficina de alojamiesitos esté abierta 
constantemente, y que en el ayuntamiento permanezca uno de aus in
dividuos.

Art. 10. » Todas las mañanas acudirá á casa del gefe de estado ma
yor para darle parte de todo lo que haya ocurrido y tecibir sus ór
denes.

Art. it. «Visitará los cuarteles, los almacenes , los parages de 
las dAtribuciones de toda especie , los hospitales y las puertas, si las 
hubiese, rara msnt n-r el orden y la po'icís.

Ait. ir. « Cuando se ponga tn marcha el cuartel general , perma
necerá en é! uro de sus aj 11 lanUs hasta que haya salido la retaguardia 
para evitar todo desorden, oir las quejas, y tomar las providencias 
oportunas.

Art. 1 « El general en gefe nombrará para la guarnición del
cuartel general el batallón ó batallones que juzgue conveniente.

Art. 14. » Par» conservar el orden y la policía d:l cuartel general
t'nrirí el cobernador de este á su disposición el níimero de soldados 
que ei gefe de estado mayor juzgue necesarios.

CA1ITULO X.
Del aposentador general.

Art. i,° «A propuesta por terna del gefe dt estado mayor nom
brara el general en gefe del egército un oficial de la clase de gefes que 
ars.m?;áe rt ere>rgo de aposentador , cuya vacante se prove rá desde 
lu yr c-rnocacion mensual del gefe de estado mayor justificará su 
exi-teno» en este destino para el abono del sueldo que corresponda i 
la cal d.id en que sirviere , reglando su ejercicio á lo siguiente:

Quedó aprobado suprimiendo las ptl.bns yor terna.
Qu'daron probados los artículos siguientes : *

Alt. í.“ « En consecuencia de las ordenes que le diere el gefe de
esta-o mayor , de quien inmediatamente ha de depender , pasará á los 
pueblos eieg'dos para cuartel general;y presentándose á las autoridades, 
hará con su asistencia reconocimiento y relación de las casas que coa- 
tenca el vecindario , distribuyéndolas en el núm ro de c asca que se 
necesiten , según la extensión y comodidades de cada una, para repar
tirlas con proporción á los oficiales generales y demas empleados que 
en ei cuart-l gen ral deban alojarse.

Art. 3.° » Ki orden que ha de guardar en la graduación y distri
bución de los alojamientos será el siguí cote : Al general en g fe, al 
g fe de estado mayor , í los tem nt.-s gen. ral. s , a los mariscales de 
campo , comandarles de artillería é ingenieros y vicario general , á 
los brigadieres v primóos ayudant-t generales de estado mayor, á loa 
secnudos ayudantes generales y capitanes adictos, ayudantes de campo 
del general en v fu , y demas generales con inmediación á la de sus ge- 
f-s, v i ios gefes y oficiales de artillería é ingenieros que se hallen de 
scrvcio en el cuartel general.

A-t. .0" « ÍAspu ■» de os ya referido* te alojará el gobernador del 
cu'tei zonal, el auditor de guerra, capitán de guias y su compañía, 
el conductor gem-rai de cquipagrs, ei aposentador, y con inmediación 
á la casa dtl general en gefe el oficio de posta* ó correo con wa de
pendientes.

Art. 3.* «Entre los alojamientos de primera clase elegirá el apo
sentador una de las mejores casa, para el intendente dei egército, y cui
dará de que las que destine para contaduría y resoreria tengan la ex
tensión y comodidad posible para alojar sus gefes y establecer las ofi
cinas.

Ait. 6.a « Señalará alejamiento á los comisarios de guerra, al pro
veedor de víveres, al director de hospitales y a ios facultativos de 
dios.

Art. 7.a « Si hubiese casas inmediatas al parque de artiller a , y se
escasease de alojamientos, dará solamente una ai comandante de él, y 
repartirá las otras entre los dimas dependientes del mismo parque.

Ait. S.° » Luego que el aposentador haya dispuesta el a< ja miento
formará dos listas, una del cuerpo militar, que empezará por el gene
ral en gefe, y otra del de hacienda, deque será cabeza el intendente; 

ambas las fijará en la puerta del general en gefe, expresando el nom- 
re de la casa y del sugeto á quien se aloja en ella ; y á mas dará otra 

copia para la secretaría del estado mayor.
Quedó aprobado, sustituyendo la palabra político en vez de hacienda.
Se aprobaion los artículos siguientes:
Art. 9.° » Ninguna de las personas alojadas podrá mudar de casa

sin papeleta ó conocimiento del aposentador; y en cualquiera disputa 
que sobre esto ocurra dará su decisión el g fe de estado mayor.

Art. 10. « Aunque se bailen casas fuera de la línea de las grandes
guardias , no podrá persona alguna del egército distribuirlaa ni ocupar
las sino por disposición del general en g fe.

Art. 11. » Si el Rey fuere á campaña, y se hubiere de formar alo
jamiento en el cuartel real, el aposentador de su casa separará las pre
cisas para los dependientes de la Real familia, y las restantes las dejará 
■I aposentador dei egército para el estado mayor de él, cu. dando de re
servar la mejor después de la de S. M. para el general en gefe.

Art. 1 a. » Siempre que el egército haya de retirarse a cuarteles de 
invierno ó de acantonamiento ,practicará el aposentador en cada uno de 
los pueblos que el gefe de estado mayor le señalare lo prevenido en el 
art. a.°, á cuyo fin le dará noticia d:l número de tropas y clases de efi- 
cíales que hava de alojar, para que conforme vayan llegando ocupen 
las que te Ies hubiere designado , para lo cual dejará papeletas firmadas 
en manos da lu autoridades , que lu entregarán á los respectivos iti
nerario*.

CAflTVIO XI.

Funcione! del conductor general de equiraget, y orden en que kan de 
marchar loe dei egército.

Art. i.° « Para el arreglo del bagage general del egército y orden 
en que han de marchar tus equipages, propondrá por lerna ei gefe del 
estado mayor al general ios oficiales de ia ciase de comandantes ó capi
tanes que considere aptos pata el efecto. El que fuere nombrado por el 
general servirá este encargo con el nombre de conductor general de 
equipajes, gozando mientras lo egerza el sobresueldo y ¡as raciones fie- 
signadas en ios reglamentos; y en cada división se nombrará por su ge
neral en la misma forma un conductor de equipages de la clase de capi
tán ó teniente, con la gratificación y raciones de reglamento.

Quedó aprobado , suprimiendo ras palabras por terna.
Se aprobaion los artículos siguientes:

Art. a." » Para ayudante suyo elegirá el general en gefe un oficial 
subalterno, que d.sfrutara igualmente el sobresueldo y raciones prefija
das en los reglamentos.

Art. 3.0 » En cada cuerpo habrá un conductor particular para el
bagage de él, que nombrará su coronel ó comandante entre los so.> -ri
tos del mismo, eligiendo el mas á propósito para este tir. , y ^ nú 
por este encargo el sc.bresu.-ldo designado en el reglam-.nco , coiñ. rin
diéndosele para su abono en los extractos de revista en ia piaña u.ayor 
del mismo cuerpo.

Art. 4.° « Al conductor general d; equipages estará subordinado
tu ayudante, y á ambos los conductores de equipajes de las <1 vóion.-s 
y los de todos los cuerpos del egército , siempre que marchen reunidos. 
Los de cada clase y cuerpo obedecerán á su conductor particular, a cu
yo cargo y dirección saldrán desde el campo.

Art. 5-J « fcl conductor general dependerá inmediatamente del gefe 
de estado mayor , y acudirá diariamente a tomar su orden, ia que co
municará á su ayudante, y este á los conductores particulares de los 
cuerpos; pero los criados y dependientes que deban ir con el bazage lo 
sabran por sus amos ó gefe , en cuanto á la hora y parage en que°se ha
yan de juntar para la marcha.

Art. ó.J » El conductor general tendrá una exacta noticia de todo 
el bagage dependiente del egerc.to, sin excepción del de vivanderos y 
demas agregados , con distinción que expi'que los que conducen á lomo 
ó en ruedas, á fin de colocatlai en el urden y lugar que corresponda, 
observando lo mismo cada conductor particular en su cquipage respec
tivo , para que según este arreglo esté pronto á introducirse en el lugar 
que le toque cuando el conductor general te lo prevenga.

Art. 7.“ » A la hora que en la orden te hubiese prevenido , y en
el parage señalado en ella, te hallará pronta la escolla de bagaget;y 
toda la tropa que i este aervicio te destine la mandará el conductor 
general, á menos que no lleve nombrado gefe, cuyo carácter militar 
sea superior al suyo.

Art. 8.“ » Fuera de la tropa nombrada por la orden general pira 
la escolta de equipajes, no sera permitido a individuo aljuno del ejer
cito, sin excepción de clase , el destinar para el res, uardo paim-ular 
tuyo sargento, cabo ó soldado, y al que se viere empleado asi , tn v-n- 
travencioii de c.ia Uy , 1c arrestará el condu-lor general ó su ayudanta



paro proceder al ca.tign señalado sn el título de pena».
A::. í¿.° » Los equipages marcharán generalmente en el orden si*

Eui-i-ie;
•» Gen-ra! en gefe, gefe de estado mayor, generales empleados, co

man vMe de artillería, comandanta de ingenieros , vicario general, 
ayudantes generales de estado mayor, segundos ayudant't generales 
d; e.tulo mayor, adietara! estado mayor, ayudan:;» de campo del 
genera! en gafe y demas, gefes y oficiales de artillería , gefes y oficale* 
d. ingenieros, gobernador dvl cuartel general y su ayudante, aud to», 
con doctor general de equipages y tu ayudante , aposentador de! cuate! 
general y su ayudante , capitán de guias , director de hospitales , mé
dico mayor, cirujano mayor, boticario mayor, veterinario mayor.

Art. io. » Ll tesoro se colocará para ía marcha en ei parage que 
e! gefe de estado mayor considere mas seguro , con conocimiento del 
intendente , y á él seguirá ei equipaje de este , del interventor , del 
pagador y de sus respectivas oficinas, de los comisarios de guerra y 
empleados subalternos , y de! director de provisiones.

Art. ti. n Se evitará que los equipages del cuartel general del 
egército se mezclen en la marcha con ios de las divisiones, y por nin
gún titulo se permitirá que ningún equipage se halle en medio de las 
tropas, y las incomode ó retarde en su marcha.

Art. i 2. » El conductor general prescribirá todo cnanto juzgue ne-
cesaiío pira el mejor arreglo de ios »arruages y bagiges que compongan 
el convoy , y está autorizado para emplear todos los medios coercitivos 
que esten a su alcance para hacer guardar sus puestos á todos los car
reteros , conductores ó criados que quisieren apartarse del camino, ade
lantarse ó detenerse en la marcha; y los que se atreviesen á resistirle 
con palabras descompuestas ó empleando armas serán juzgados mili
tarmente según las circunstancias.

Art. 13. El general en gefe del egército sostendrá con la mayor 
energía que los generales de división y demas empleados en el egército, 
los oficiales de estado mayor, los de los cuerpos facultativos y los 
regimientos y batallones no tengan mis equipages que los que les cor
respondan por reglamento, y el conductor de equipages esta autorizado 
para inspeccionar si el número de carruages, acémilas y bagage, está 
arreglado á lo que prescribe.

Art. 14 n N'o obstante la regla dada pan el orden con que han de 
trinchar los equipag-s, podra el general en gefe del egé'cito alterarle 
como considere conv-niente, y en caso de que los dividiese en vanas 
columnas para la mu fácil y pronta marcha de las tropas, el conduc
tor general J rigir» aquella en que vaya el equipage del general en ge» 
fe , su ayudante la en que se incluya la mayor parte de equipages, y las 
d-nn> se pondrán á cargo de oficiales activos á la elección del gefe de 
estado mayor.

Art. 15. - Arreglada en una 6 mis columnista marcha de equi
pajes y puestos para seguirla en mov.miento , ninguna acémila ni car
ruaje se parara; y en caso de descomponerse , quedará encargado un 
cabo de reincorporarla en la columna.

Art. 16. » Ni se desgraciare en la marcha alguna acémila , se repar
tirá su carca en otras cuando no vaya inmediata alguna de vacío , y da 
la falra que en aquel equipage hubiere por no li.bir providenciado su 
recobro serán responsabm» á su du-ño el conductor part.cular de 
quien dependa , y el conductor general , si habiéndole dado parte no 
hubiese tomado prov.d nc as.

Art. 17. * En la descomposición , desarreglo 6 atasque de alguna
acémila ó carro , se ayudarán r-cíprocani-nte ios criados y arrieros que 
esten mas inmediato, , obedeciendo sin réplica cuanto el conductor ge
neral ó part cu ar les ordenare ; y s< no pudiere lograrse la habilitación 
del btgaye carro deten'do , te distribuirá la carga como esti adver
tido en el art culo antecedente.

Art. 18. >’ Aunque db; estar providenciado de antemano el reco
nocimiento de caminos en la ruta que han de llevar os equipages, de
berá siempre preceder 1 la columna de estos un ingeniero con gu.aprie
te, y zapador;» ó gastadores competentes, con cargas de útiles para -m- 
plearlos en las composiciones que fuesen necesarias, i cuyo trabajo no 
podr n excusarte los carreteros ó arrieros, siempre que por nohab r su
ficientes zapadores , gastador:* ó tropas los destine el conductor general 
á esta faena.”

Se aprobaron los artículos siguientes:

CAPITVIO XII.

Vkan.ieros y mercaderes.
Art. t.° » Los vivanderos y lavanderas no podrán seguir al egérci

to sin licencia por escrito del gefe del estado mayor, i cuyas órdenes 
estarán.

Art. i.° •» Los vivanderos estarán siempre provistos de vinagre , y
se cuidará muy particularmente que los comestibles que conduzcan sean 
de buena ca idad y á piecios equitativos.

Art. 3." «» Kt conductor general de equipages y el aposentador ten-
drín lista» por nombres y ap-llidos de todos los vivanderos y lavan
deras que citen autorizados a seguir el egército, y los de las divisiones 
tendrán igualmente listas de los destinados a las suyas respectivas.

Art. 4. •« Lis p-rs^nas que quieran seguir <1 egército para cgercer
una prof-sion, critiquen que sea , dirigirán sus instancias al gefe del 
estillo mayor , el qu: les dara ‘u permiso, previa la averiguación de »u 
con.iucta , y del ufi-o 1 qu- se destine Ib que se introduzca s n c tos 
r:qu ,iiiis s;rá arrestada, pazurá una minia , y será echado del egerc.to.

Art. 5 » Los msr.adcr.-s y vivanderos y otros de esta cp;.:e tro
podran ucupar coa su, t.endas otros parage» para la reí'.u de m> gene-
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ros qe» Ies qu* eí jp-s'r.r».’or Ies se.v.’-, díndo’.;; pape; firmad-, suyo, 
con as.gnac n d- p 1 -r. qu: hin d: cnlccarse, procurando q„: e.tí 
sea ;n proporción de pros-tese cómodamr: ti ei egercito.

Art. 6.11 „ -se ptoh be á iodo soldado y demas personas maltratar
de nin.urn m.n rj á os que conduzcan v. veres al egerc t-., y exigir de 
ellos retr bu.u n a puna.

Art. 7." ToJ ■ v vancero que no cierre tu cantina á la hora preve
nida sera mu.lado por ia primara v.-z , y echado del egército la segunda.**

CAPITULO X rr.

Alojamiento en cusírteles y cantante.
Art. t.° *» Cuando ¡as trepas se aicqeri en cuarteles tomará el ge

neral ó comandante de cada uno el aloj.m er.to preferente , y -uc-siva- 
ment: ¡os coroneles y comandantes resp-clo del canten de su r;g mien
to ó batallón , teniendo cuid-do de que el g-fe cié estado mayor de la 
división ó brigada que ocupe el cuartel tenga su alojamiento á la in
mediación pos.ble del que la mande.

Art. j.° m En todo acantonamiento el comandante d: cada cuar
tel indicará desde el primer día un punto de reunión pan ei caso de 
alarma, al que deben acudir inmediatamente las tropas ¡uezo que oigan 
el toque ó señal quise prevenga, como también en caso de ser sorpren
dido el cantor).

Art. 3° „ L1 distribución del forraje que se halle en los cuarteles 
de cantón la hará el comandante de cada uno bajo las reglas que dis
ponga el general del egército ó división que se acantea:, acordándolo 
con el intendente ó el que haga sus veces.

Art. 4.“ „ Las tropas se acantonan ó acuartelan coa el cbjrto de
descansar de las fatigas de una campaña, con el de perfeccionarse en ei 
servicio y maniobras, restablecer la disciplina , proporcionar a las tro
pas lo que les falte de armas, vestuario y equipo, recibir reclutas , dar 
descanso á la caballería , remontar y proveerla de lo que le falte , com
pletar los atalages de la artillería , reparar su materia! ; por último pro
porcionar al egército ó división lodo lo que puede reorganizarlo en to
das sus partes, y ponerlo en estarlo de ejecutar con ventajas, lo mas 
pronto posible, todas las operaciones que se le confien.

Art. 5.^ •> Cuando las tropas desalojen un cuartel cuidará su co
mandante de hacer apagar lodos los fuegos, y habrá tomado sus provi- 
deac-as para que no se cometan desórd-nes, ni maltraten los edificios, 
muebles y utensilios que se hubiesen franqueado á la tropas en inteli
gencia de que á justa reclamación por algún interesado par- ser resarci
do del daño recih do s* hi de mandar satisfacer en el monunto per el 
cuerpo que lo hubiera causado; y si el gefe de aquella ttepa fuese del 
mismo, y no administrase justicia en ello sin cont.tr.placicn , sera res
ponsable con sus sueldos al abono qua hubiese omitido mandar sa
tisfacer.

Art. ó.’ „ Las mu veres de los milimes, de cualquiera graduación
que sean , no tienen derecho al alojamiento bajo nuuun pr-lexto ,y so
lo disfrutarán da él esl'.ndo en compañía d: su, maridos.*

capitulo x;r.

Di las marcha;.
Art. i.# »E1 orden déla marcha, el número da columnas que sa 

dtben formar, y la especie de tropas que la deben componer, se arre
glarán al objeto del movimiento y a la naturaleza del terreno.

Are. 3." „ El que mandare cuerpos de tropa en marcha anticipara
uno 1» mas oficial-» de su satisfa-c.on con los trabajadores para recoao- 
c:r ei cam.no; cuando esto, encontrasen desfiladeros verán si con al
gún pequ.ño rodeo los pu.den evitar , compondrán los malos pases que 
hubiere, y darán puntuaí y fr eu nt.- aviso as comandante, á fin de que 
este disponga su marcha en la forma que el terreno permitiese.

Art. 3. „ El que mandare una marcha cuidara de que la tropa va
ya unida , que no se m zcien las compuñ as, que e»tas mur.tiea ordena
das,)’ que á .a proximidad del enemigo no ocupen mas d.,tanc a es 
columi.a que la que tes corresponde en bru.ij , y la conducirá con «1 
mayor frente que permita el terreno y c nvenga á su objeto.

Art. 4.a » El general ó g fe de un cueipo de egérc.to , d visión 6
brigada, llevará la marcha segu da, regular y descansada, á cuyo fin 
pondrá delante de si un soldado escog do a pie, que este bien hecho at 
paso militar, con el cuál en terreno regular procurará marche la ropa 
i razón de 4666 varas por liáis ; todos los geí;s dir,n suma 
atención i este paso, y á er rar los frecuentes j’tos que fatigan inútil
mente la tropa, y cuando fuere prec so hacer alguno , prevendrá a !a 
infantería C si fuere cuerpo numeroso) que se sienten per barajones 
reuniendo su formación.

« Todos los otciale» de un regimiento, batallón , escuai-on ó com
pañía en marcha estar-n siempre pr:.:n:es en ella, tarto a! partir co
mo a< llegar a sus alojamientos , y hasta qu: le c.up-n , s srá-Udcs no 
podrán adelantarse , quedarse alias, m ,-paratse de sus respectivo» pues
tos , y el que no lo observase exactzm.nu s:ra ca.tigsJo por >u inme
diato gefe.

Art. 5.° ** Se cuidará que los cabos se alojen con 'os soii .ios de tu
escuadra , ó inmediatos á elios , pera que rilen ro sa g3ti , dc-ho-i» de 
sus alojamientos, y a rin de que e»lea p.ornes ai toqui d; maicn para 
formar err el parage d;,;.’n >do.

Art.fi. •• l.os oficiales impedirlo el que tus soldado; te des-ean- 
den á beber en iz> marchas : cuando el comandar.:: I.i reg'm.'tr to ó 
di»t .esmert.» lo -on.idítc necesario, hallando agua «uñeor..- para ei.o, 
mandare hacer alto cara qu: baban proatamtnts ¡o que qu.n,u » ruw



van á su formtcion, cía lo qu: será mucho menos la detención, y la 
«topa se conservará mas tínica.

Art. v,° » Cuatido se haya de pasar por una población se antici
parán algunos oficiales y sargentos de cada batallón ó escuadrón suce
sivamente, que estocándose en las bocacalles del tránsito no permitan 
que ningún individuo se introduzca por ellas ni deje de continuar su 
marche.

Art. 8.® » En las marchas los comandantes de batallón y escuadro
nes se colocarán i retaguardia de los suyos para cu;dar no se separe in
dividuo alguno de su puesto; y los capitanes marcharán también á re
taguardia de sus compañías con el obj’torle conservar el orden y la 
unión en ellas.

Art. 9.0 » Bajo ningún pretexto s: permitirá el que en las marchas 
te introduzcan caballos ni acémilas entre las tropas: la tolerancia en un 
punto de tanto interes será uno de los cargos mas grandes que pueda 
hacérsele al gefe que las mande.

Art. 10. » A la mitad de cada jornada harán las tropas un descan
so de hora y media á do* horas, jr á cada legua un alto de diez á quin
ce minutos.

Art. ti. n En las marchas es en donde los gefes, oficiales y sargen
tos deben tener una continua vigilancia para que las tropas mantengan 
la subordinación, la policía y el orden, teniendo presente ademas se 
aumenta esta importancia en campaña.”

capituio xv.
GrattJft guardias.

Art. i.° » Las grandes guardias son los puestos avanzados de un
cuerpo A acantonamiento destinados á cubrir todas las avenidas que 
conduzcan á él.

Art. a.3 » La* grandei guardias empezar! n su servicio á la misma 
hora que las demás; pero el general ó gefe que mande podrá variarla 
siempre que lo considere conveniente el servicio.

A rt. 3.*’ » Los oficiales de estado mayor acompañarán , la prmera
vez que empiece este aerv.cío, las grandts guardias al parage sñalado 
para ni colocación, y después loa comandamos de ellas enviarán al ayu
dante mayor de semana un soldado , mientras pat-, zea nccesauo , para 
servir de guia é la entrante.

Art. 4. «La guardia entrante hará alto cuando esté á 200 paso* 
del puesto de la gran guardia nlirnt *; esta y sus partidas montaran á 
caballo , torrarán las armas para evitar cualquiera sorpresa, y ditpon- 
dri el comandante qu. vayan » r-conocr aque la tiopa un cabo a dos 
soldados, cuya di'ig ncia rep.tirt t,mb en un tuuaiterin , y c.te volve
rá á dir parte á su ¿apilan , par-a qa • on su ira 1 cr> iti'i-J* ia marcha 
ia guardia mirante (qu- no d---b rj moverse un que pr c-da esta forma
lidad), y entonces ira a formarse a corta distancia de ,a sánente sobre 
la izquierda de rila.

Art 5.0 » Los comandantes de ambas guardias sa'drin á encon
trarse y reconoc dos conducirá el de la salu-nt- ai de la entrante á 
que examine todos ios puntos y centinelas que tuvier , enterándole de 
las órdenes que se le dieren y demas circunstancias ccnéuc. ntes á la se
gundad del campo; ejecutado esto se retirarán ai pa;age en que se ha
llen las dos guardias, mandará el gefe de la nueva mudar con su tropa 
los puertos de la saliente; y esta (cuando la gente de ella se le haya in
corporado) se volverá al campo con la misma formalidad.

Art. 6.J » Por la noche las grandes guardias se formarán en dos fi
las, d: las cuales la primera estará montada, y la segunda pie á tierra 
al lado de sus caballos; y luego la segunda fi a mor tata ,y pasará á ser 
primera, relevándose asi toda ia noche para alternar en el descanso.

Art 7.1 » El prim'r cuidado del comandan!: de una gran guardia,
el instante que tome posición de su puesto, es el de adquirir noticias de 
la posición del enemigo, y de los caminos , vereda* y vados por los que 
pueda srr aracado: en virtud de estos conocimientos deberá establecer 
lu; puuius avanzados y sus centinelas de noche; pondrá al teniente ¿ la 
cali-’z.i de um> de esto* puestos, y los otro* los confiara á loa sargento* 
y cabos con la fuerza proporcionada á la de la pran guardia.

Art. 8.° Toda gran guardia tendrá por escrito lu órdenes que en 
aquel puesto h= de observar, manteniéndote au tropa con el cuidado que 
tti"*Lc lu t-yrvid-ración de que á su exacta vigilancia está confiada en 
la mayo- parte <a seguridad de todo el campo durante la* 24 horas de 
este s-rvicio ; y dicha» órdenes se pasirán de ana i otra con individua
lidad y explicación del comandante saliente al entrante del contexto do 
cada una.

A rt. 9.a « La* centinela* de la* grande* guardia* te mantendrán 
dobles de noche , y aun de día si el oficial comandante lo considerase 
conv-ni-me , para que po.da este tener los avisos que ocurran sin qur- 
<¿;r abandonado el puesto; y siempre tendrán la tercerola ó pistola en la 
mano para hacer señal con el tiro siendo atacadas.

Art. 10. 1. Si al oficial comandante pareciera preciso poner algu
na c-ntirela á pie tendrá arbitrio para hacetlo.

Art. rt. o Cada comandante de gran guardia dará en los puestos 
dependientes de ella una contraseña reservada para entendería cuando 
los quiera visitar.

Art. 1 2. <> El comandante de una gran guardia arreglará el núme
ro , la ¿poca y la marcha de las patrullas , de las rondas y de las centi
nelas , según la fuerza de su guardia y su posición mas ó menos cercana 
al en-m vo; reconocerá de día y personalmente los caminos que deba 
recoo-sc-r d* noche; no permitirá que se acerque á su puesto patrulla 
ni fu-rza armada sin »er anfs reconocida , como está prevenido. Antes 
de aman-ccr lat patrullas serán mas fr.-cu-ntes , harán la descubierta 
con todas las precauciones necesarias , reconocerán le* camines hondos,
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las quebraduras y desigualdades de terreno que puedan favorecer re» 
un;ones, sin nunca exponerse á ser cortado*, ni empeñar una lucha des
igual : si encuentran al enemigo le harán fuego, y procurarán conte
ner su marcha. Durante él tiempo de la descubierta todas las tropas es
tarán sobre la* armas y á caballo; aquellas no se retirarán hasta salido 
el sol, y después de su regreso se retirarán la* centinelas que se aumen
ten de neche.

Art. 13. n Los sospechosos f desertores serán conducidos inmedia
tamente de puesto en puesto á disposición del general ó gefe que man
de ; los comandantes de lat grande* guardias los mandarán registrar, y 
les harán lat preguntas que les parezcan necesaria* pan afianzar la 
seguridad de sus puestos. Los trompetea y parlamentario! M harán 
detener antes de la primera centinela con la espalda vuelta at egér
cito; y si pareciese necesario se les vendarán lo* ojos, cuya diligen
cia se practicará precisamente cuando haya orden de que continúen has
ta el cuartel general, en cuyo caso serán conducidos por un sargento 
y dos toldados, S fin de que no comuniquen con persona alguna.

Art. 14. » Ningún individuo que se halle de gran guardia podrá
separarse de sus puestos, ni atacar partida ó destacamento de loa ene
migos; y Tos que falten á esta disposición serán castigados con le pe
na que corresponda á la calidad del caso en que lo hicieren} y en 
el de ter atacados darán prontos avisos al campo, teniendo praacnte 
la obligación de sacrificarse por la seguridad del egército, y el cuidado 
de advertir al soldado ó cabo que se despache con la noticia de esta no
vedad , que sobre la marcha avise, si fuere digna de esta prevención , a 
los pu-stos y tropas que encuentre en el camino pan que tus gefts 
las alarmen.

Art. 15. » \ la hora que se haya señalado para la orden irá el
sargento de la gran guardia al para,’: designado por el ayudante general 
de estado mayor para tomarla-, y al tiempo de distribuirla solo loa ofi
ciales tendrán el santo y seña de la OTJen gen-ral.

Art. 16. » Las grandes guardias, puestos avanzados y aun centine
las, deberán , s gun el terreno, componerse de infantería ó caballería, 
ó de las dos armas á un tiempo.

Art. t/. n Si no bastaren las grandes guardias para poner á cubier
to a> egército, el general en gefe formará divisiones,compuestas de tro
pas ligeras, las que colocada* en los Hincos, centro ó puntos mas 
arriesgados, vigilen la defensa y seguridad del egército.

Art. 18. <> Cuando lat expresadas grandes guardias ó cua'quier otro
destacara :nto se restituya al cuerpo, cada comandante deberá ir á for
mar con tu tropa adonde antes acudió para su salida.”

Se mandó pasar á la comisión una adición del Sr.'Somoza, y el 
Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.

Se leyó y se mandó quedar robre la mesa el dictamen de la* comi
siones Eclesiástica y de Política reunida*, «obre la proposición presen
tada por el Sr. Canga Arguelle* , y suscrita por otros Sret. diputados 
en la sesión del 13 de Noviembre, para que se impida la circulación de 
un breve de S. S. dado en el mes de Setiembre último, en que se pro
híben varias obras españolas, y especialmente la que defiende la invio
labilidad de los diputados á Cortes; opinando las comisiones que el 
Congreso debía set vine aprobar en todas sus partes la proposición del 
Sr. Canga.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión encargada 
de rectificar las propuestas para visitadores de las audiencias, en ei cual 
opinaba la comisión qu: los sugetos que mereciesen la confianza de lat 
Cortes, y obtuvieren el nombramiento de visitadores , gozasen de la 
gratificación de 3 o reales diarios desde que emprendiesen su viage para 
desempeñar sus funciones ; debiéndose pagar estas asignaciones , por lo 
que falta del presente año económico, del fondo del imprevisto general.

El Sr. Piado: Me parece muy corta la asignación que propone ia 
comisión para los visitadores; y seguramente habrá muy pocos indivi
duos, principalmente si son acaudalados, que quieran ancargarse de es
ta comisión por una cantidad tan módica.

Yo no dudaré que habrá muchos españoles llenas de patriotismo y 
de desinterés que quieran encargarse de un negocio tan interesante á ia 
causa pública; pero estos visitadores se han de portar á lo menos con 
el decoro que tiene un magistrado, y tienen ademas mucho que hacer, 
pues que tienen que sacar notas de todos los expedientes. Es necesario 
ademas que tengan lo que necesiten para que no puedan ser corrompi
dos por el dinero, y por lo mismo quisiera que se les señalase íao 
reales diarios.

El Sr. Gómez Becerra: Estoy de acuerdo con los principios que ha 
manifestado el Sr. Prado; pero la comisión ha tenido presente el estado 
en que te encuentra la Nación, y ademas que estos individuos darán 
una piueba de su patriotismo si admiten gustosos y con desinterés esta 
encargo, y al mismo tiempo que contraerán para con la patria un mé
rito particular por su buena conducta en el desempeño de estas funcio
nes; por lo cual ha creido suficiente la asignación que prepone.

El Sr. Marau : Dice el Sr. Prado que le parece muy corto el honora
rio que se les señala á estos individuos; pero si se atienenJe á qua los 
80 rt. diarios que se les señala son sin descuento alguno , y que esto 
muy poco mas ó menos será lo que le qu:de liquido á un magistrado 
por su haber, te convendrá en que no es tan corta la cuota que no ha
ya individuos da conocido patriotismo que quieran encargan: de des
empeñar estas funciones. Los que sean nombrados visitadores serán unos 
hombres incorruptibles, porque te supone que han de s r sugetos ador
nados de patriotismo y d* virtudes; asi que no debe haber incon
veniente en aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. Cuntía. Yo quisiera que se d jase á arbitrio del Gobierno t-1 
señalar estas as guaeroues; porque uo bay duda que en una» provincial



cuesta roas I* subsistencia que en otf»s, y asi el 0>-bi”,',n r ver el 
caso en que convenga s/naiar a un va.taJor ir. t> i metió» i .. ■' t.

El í>r. Olivar: oi <si>>s vistador/s no hi.bie-.rn d: siiir !a pro
vincia estarían suficientemente pagados con los bo rs.; p-u> se l- :>* 
he que han da ha.er viagcs muy ¡argos, por ¿¿in'-. , .1 i ■. i i as (J¡- 
nanas, y no creo que ton cuno pueda costearlo con una cuota laa co.u 
como ia que aquí se señala.

Kl Sr. Va!d¿s ( O. Dionisio) : La comis'on cree haber concitado 
los intereses de los visitadores con la estreche* en que se encuentra la 
Niciun ; y habi-ndo ella dado tas razones que ha tenido para no tafía- 
l.,r¡e- no.s que 80 rs. diarios , las Cortes juzgaran si ha prepuesto ó no 
lc« roa. v .iveniente; pero debe tenerse presenteque un diputa.;■> : Cor
te. r:. n ■ un sueldo poco major que «»t ; , y tiene también que venir de 
piovncias distante».

F.l Sr. Flore* Calderón: La comisión ha creído que la cuota que se 
señala es suficient-* para un vis ta^or , atendiendo ai estilo en qu: se 
encuentra ia Nación ; sin . rr.bargo la com-sion no fien: irconv-nícots 
en que $e dejo ai arbitrio di! Gobierno el fijarla , siempre q-ie se s.fa
je un máximum y un mínimum.

Dec.arado el punto suficientemente discutido se rotó por partes el 
dictamen, y quedó aprobado en su tota ¡load.

La misma com sien presentó las ternas pira la elección de ios vsi- 
ladores de las audiencia» del reino; y hab erlo preguntado c! Sr. Abas 
si Jas Cortes deb rían ceñirse á los indivduos propuestos por ¡a comi
sión .contestó el Sr. presid nte con ia negativa.

Para visitador de 1 audiencia de Ma Uid proponía la comisión una 
terna, compuesta de D. Felipe Martínez de Aragón, D. Juan Manuel 
Certzo y D. Diego Ilahmga; y habiéndose procedido á la votación, salió 
electo D Felipe Martínez de Aragón , por 00 votos de 131 de total.

Para la de Ve lartolid proponía la comisión á lo» Síes. D. Jos;f 
Puente Herrero , D. Andrés García del Corral y D. Josef Fernandez 
Paul; y fue electo por unanimidad el Sr. Puente Herrero por 1 ij 
votos.

Para la de Gramd* »e proponía á lo» Sres. D. Juan Alfonso Mon- 
toya , D. Josef García y Gómez y D. Juan de la Torre y Bo-u.t; jr 
fue electo el Sr. Montoya por 71 veto» d« * . 8.

Para la de Stvilia se proponía á los Síes. D. Agustín E’aseo , Don 
Justo Ramcn de Plaza y D. Juan de la Ptffi», y fue electo D. Jo.cf 
Vidal Moreno por 64 voto» de 1t6.

l’ata ia de Galicia se proponía i los Sre». D. Francisco Camino, 
D. Pedro Cruz y D. Manuel Monee; y fue electo c-l Sr. Camino por 
77 votos de 115

Para la de Ovi-'do se proponían 3 los Sres. D. Eduardo Jaime, 
D Joaquín Cubi ¡o y D. Juan Maitinez Loque; y fue ele-u el señor 
Jaime por 6g votos di ijb.

Para la d - Aragón sr proponían :os Sr-s. D. Ruperto C“-ezi, ^ot» 
Miguel M-igar y D. Milano Santander; y fue electo el rt. D. Juan 
Fernandez Arpona por 58 votos de til.

Se susp.r.dió e: i.i - lección ; y ct 'r. presidente anunció que maña
na se discut ría c! i'. Llarn. n sobre ei presupuesto ad; 0:1a! de Marina, 
las o-ileiun.’Js mili.jr.» , y se continuaría ia elección ptcd.scti , y le
vantó ia ses.ou á las tres y cuarto.

Primtr distrito m'lit.ir. (Midr.d.) Sin rrivedad.
(Junito .tístrit- n. '* ir. (V tot a.) si hay emp ño p -r parte de lo* 

malos en ai.m litar .a. '•s.1r,i.ias de este distr t •, ota y r lo hay por 
part- de los luí nos en extcitniriar á tolos los enemigo, ti: pama. Si
Verificarla mas pronto el ext.rmnio de esto:, si ios ro.unt s no les ofre
cieran un asno que ir.s l b.a de la espada v- iigadora de «as tropas cons
titucional s__En x S.bast an , deseosos torios tos burros de estrechar
mas y m.s ¡os vírenles dr patriotismo y de amor i la Constitución y 
al Rey com: tu-ional, y consolidar la un.on, que es lo prn e'pal qu: ha 
de sa vamos, ha h ableo un convite cívico dado por aquella milicia vo
luntaria á la tropa y i lleudes de Vllencey, d.l batallón de milicia ac
tiva de Salamanca, de. cuerpo d artiilró* y de todos los demas cs- 
fes &c. con as.st'i.c a de las autoridades. R.-inaroo m este banquete Ja 
alegría, el or.J-n y el er.tusta»»* hasta acu :l grado de qu: sen capaces 
Jos víidadnos animtes u* la f ucida: cíe -u p.tr-:. ó: u unen consti
tuye la fuer/a, ci tn.> n inn.-gab'e , los fu.’: ' iiv S. S: :,‘-i.an run.a 
consentir.n que le: _r. m v. >, ni don.e.t c. », ni extr, -os. .e- quiten 
Una Constitución en cuya uc.ensa esten prurito, a derramar h-siu .a úl
tima gota de su sin. re.

Se tenia not c. 1 que d spu s de la derrota de Merino cerca de Roa 
fe iban presentando les drir. is mozos que no fueron muertos o pr.s o- 
tteros ; pero esta feroz Lzbccí'a s: obsl na en su Ttb.'Iiun, y ror.tir.ul 
sacando mozo», armas y cab-clo», como lo ha verificado en Lav-.J y -n 
tierra de Üsma. El robo, el homicidio y las aliocidades son >a J.i >« 
de los facciosos: últimamente han asesinado al cura de Mazado, v en
poco tiempo han hecho ya lo mismo con otros vanos sac::dct ;---- En
S. Sebastian sa trataba de organizar una compañía da 13a vo'unttrio» 
destinados a! arma de artílletia,__ Habiéndose reunido las autor .da ia» 
á invitación del >r. grf jm’ítico.cl cual parece que se hal aba áJtori- 
zado por et G-dii"rr.o p-ia piuc-dcr d ser-cu,na m.nt: respecto de lo» 
Ciudadanos dvtcuidos m el caslLo de '* Mota da rcsultis d: U's acon
tecimientos d-r d a 1: d i >11 » ú 1 mo, J ci *ló que Fr. Francisco 
Echagu.bei , Fr. K»m.-i C r o. , e presbítero D. Forando Aibisu, 
D. Juan Luis de A- u i-i/.iu , D. Manu ' de Ira-usta , D. Martin 
Mn uel il Ira /os v 1 >. N' v o M.-ndiburii saliesen c\.'Uls«>* del quinto 
distrito, y que tu, i.- p...--’. >' p :-a l fin Jad el eserdsano D- beba»—
tian Ignacio di Aicatc . de ton u* de esta cscepcioa acud.eton con sus

qu»Í2s al rnbernador mir:ar v vefe voló!rn U< rrl':;:cr-s >v-,o« 
y Otros rnnc’.ot ciudadac-.. ; y ro J :b.- n-b. t. 1 ' >• ■ , ; ; • ,-.a
una >-xp s.cion fórmala! ~.r. s-f ,:i_ s . 1 >- • - V. • r;ra /• : fé
tido Alzate ; ptro no produjo efe-i; s./j.-.j la J 1 i i tu:re:¿do 
Sr. g'le pri'íiico.

di-fósir» distrito mil iar. (Birce'r ni.) l-r p*r¡ ;os , \r v y.,-.-, 
recibido de este d atrito r.o contienen cosa i-igar.a de !a. -:.t •,.!.»
pedían espera-1»:, y n-aun indican ¡os ;o<. r-v.• que ha'ar. - ,
cerse por el le !o de Ur.'el. Un per odi>;a •! c- 1;rutitro r-.s -a- 
b a salido de Oían», y que vencida por ia vsi: jív» a -l pe: ' - -tn 
de Jos tres puentes, se haóeba a ia vista de la bco de Ura-.l. I.- s >•
dic-.s hablan de ia a.:c de! genera: R->iten p-_b ic-da en Ja f,.-a- ¡a 
de zyer 13. y de ctr_s va. ». particularidades que no toa de un 11 ::s
g"ii raí. z\ muchos act-difa el silencio qu: ,c --.jareaba sob'í !a . -ce- 
rtciot»-» del g-r -' l VJ-r.a, y rtros se desesperaban por no sabir aun .0 
que se ha de hacer en D.ciembre.
—.Extracto de notic:as de Jos periódicos «frángete* rec'b'áo* í c-v._ 
A'c.i-.zan 'os íe Faris ba,tr el iñ ; las notiois <i* Vero .a :.a»;a Vl 5 
inc.-j. ve F.l M.-Áu.r indica que ios nezoc.cs del Oriente i'amabas 
muevo a atrición de ia Rusia , y que Mr. G entz, secretario dei Con- 
gr s > , estaba r.dactando una declaración de Jas potencias sebre los ne
gó- os A-, España , a cual se publicaría muy er br-r-. El Día- - de Ui 
D.í.itss , que se supone crino del ministro Mr. de Viüe:e (i-! par- 
t.clo de .a p-z), se explica ÍJ'/amente en un párrafo sobra «te cirticu- 
Jar , y a pr n tip o dice : » Nuestras cartas per! -u ares de V ma del 
día 5 ( pues no las hay pnst r:orcs ) aúiUi n qur hasta aquí d a rada 
había decido el congreso c-n respecto á la E.pa'a. Xo bao a - ir de

cretada d ciaracion a zuna , ni se había env ado ultimátum algu:.; a Ma
drid. Tampoco había apariencia de que se d »o i.'ra -i torcris-».™ 
Aquí s: contradicen ei Mvxit^r y el D:\iri-. de Us Ditate. : n a, rsto 
va haciéndose frecuente , y ya no se extraña. Un ptriod sta cr„e que no 
van á ser grandes ni muchos ios resu.lados de! congreso; y lo» ulti
mátum turcos dan m-stívo para muchas r fi.-x enes. Parece qu: ei prin
cipa! objeto del cor.grso »on los negocies de Turquía, y ia Rusa 
vuc.ve i promover con ca or e.te punto, cuyo result.do podrá s-r muy 
d.lerente d: lo que hasta ahora hemos emulo. La burla que eí divan 
ha estado haciendo de ia Rusia podrá ser e fun-rst: Paree- qu: ya 
Ito se trata de .vacua-'on dd Pumont- , y r-sp cto de Nsfo;-s hay ru
inóles extraños. Hib'ase de la abd-cacion del R r de X.poLs; pero 
se encurntra un oblicuo para dar la íoron» al Princp: de Sil mo, 
y es que el hered-ro de ella es :l duque de Calabria ; dificultad que no 
siempre es grande para los poderoso».

Se procura difundir la voz de qu- se trata de devolver i ios caba
lleros de MaJta su isla : esta idea pudi rj 1 ,_-r ---e-r qu: !o> m r.istros 
dei Ci ngreso no euardvi entre si ia mu; ir armonía. En Londres ss 
han visto ¡os m irnos efe-tos qu: rn per., e". s f-irdos púb icis, coa 
mat v » d: 'isrumcrcs propagado,: omi r. T ha salido a ia pa*-s-
t'j .1 smir.tierid.’Ios. Cv 11 1 .f ; 1 vaca v . cr-.b e , dic: un p?- 
tioJista de París, qu- h<b>. m-rirn de rr. ;s , y que sa drán ¡o* 
t.'fiares Vil le!:, Cnrbiere , Cl.-rn.oi't-Tonnrrr: y l.f.r.'tcn , y ert-í-in 
en ei m.n st rio ¡u-, sre.. hevi , Vaub.anc , Ls Bourdsnaay: v F tz- 
j’.in s El enturé t:to r -i I» regrOaia de Urgel cont núa siendo objeto 
de curiosidad pira 'es parVeatc*.
Conclusión drlpárrafo su- rt los imfrcsoj ftrju.iici.ilts á ¡a curia causa.

Si los escritos, cuyo contenido r.o rucee dliigirse sena h-cer 
odioso lo qu: d-be »-ruc- muy irspeti b!:, y z introduc-r v á f-, mentar 
entre r.osoti.'.i la discord.» y la anarquía, -jcj-rezn ir.cum "-ab es p-r- 
ju.ios á ia justa caí:.: .n *0 interior del re >no, i'gu 1-s rfec’-s profa
cen contra los españole-. • ” *rs i Sises esfanz. ros. Estos p-.i.'cs ,'n, 
como suele deci.se . ve ••-: Id-, p rs todos «quedos u'iras , 1e
la Constitución española, -_u: a- l.r. buscando cen tere j- s furi-i-1 
mutivos pva denigrarla, y p:.-textos e»p ci> sos para pris-rttr á la : u- 
ropt nue,tra revuíucion con ’o» mas n-.^ros co’cridr.s ¿Y ti tjen erra 
cosa que hacer para .-1 logro de su, perver-o, d—igcics qu: ?c; ar man 
de estos abrm nablr: folletos y dre r : r //, ata a ’.j fie. .*.1 de la 
t<fj’l>l;s- Ei triaca udo !o que ics t-a.n cunta c> c r:n i >a cui’a 
Europa los ra.gos mas d nstjb « tomidos iiteraimrete de c-l 's t< li
tes; y ocultando muy b -n que s-.-m jsnt-s d l-rios so’o eoan n a$ 
cibezas d: un puñado d: hombres extrav ados, sacaran todes !j» erns-e- 
cu netas qu.' c.>ovífiga*' á sus pianos. Cuan do vemos .1 un t-pañoi es
cribiendo del modo mas ¿rosero, c r.-bo,.ado odio v v.-n¿»r.r» en sus 
ezpr.-sion-.s, y atacando la reputación de los hombre» rrs» d .-ns d -l 
apiecus de sus conciu ladinos; cuando vemos a este ocnur que
está pesaroso d- qu: las p-rsonas Rex’-s s: ha'1 n fn 1 b.rtxd , y r,o se 
las 'ira preso : y cuan J > por otra parte vem-x i esa fu-bu.vl» cail» de 
p-riód-co» ultras que se ts,t be: de la otra parte de .es IV re.-s pu
blicando que se atenta i la s»gur dad de! Reo y de las demás penteis 
Rca'es, (qué ju c o podremos formar ae cms y dt otros al v^r-os ir 
tan confort» •$ i un msitie v d testable o*»i t» *

P.r.ta un periodista ultra !a situación d. nurstro R*r como ur.a 
verdadera prisión par» concitar contra F.ípsña á ahur-,, prtenc'-s ex, ta 
un p-riód.co de Madrid i ia pris'on df las personas Rrales. ;C:: en se
rá entre estos el mas benemé- to de aqu-1 a»: ha una V-a de m.?a» pa- 
tece bien evidentí ; y la dif.-rerría esti sr. que e! per odi-ta u fr.» 
es mas flanco d cc. rdo muera la l • qel español que e- -
lando -;v t ¡a Cmstltu. ' 1 '? c1" 1 al mismo t-etvp» el puñal hasta ti 
coraz n. F.l ei.’írj no qui-re 'a l*-rtud de 1 Vzc 1 n espaúola, v p-r
tanta se d.'cUva abicrt-n.»rt- , 1 i.a .' a : : :-r - . . v u > • 1 , irrpie

f¿xor de 1* libertad , e*t¿ nací. .ido.a cdo.-a, vi :.:>-u tiene tod»>



* lu empeño en desacreditar i lu penonis mu respetables de la Peníniu- 
la pata lograr por este medio inspirar aborrecimiento y desprecio i las 
instituciones liberales; el espasTol, clamando siempre Constitución, en la 
que se manda ser justo y benéfico, imita la conducta del ultra , propor
cionándote ademas á cada paso nuevas armas para combatirnos: el ultra 
se presenta enemigo declarado de la libertad da España , y la ataca i cata 
descubierta; dice claramente lo que desea, y no gasta fingimientos: en 
fin el español, que bajo el velo de un deseo aparente del bien de la 
Nación, bajo el pretexto de defender los derechos de ls justicia, y to
mando el lenguage de los hombres de bien pan que se crea que lat ex
presiones de su detestable escrito son el órgano de la opinión general 
de la generosa Nación á quien audazmente insulta, suponiéndola cóm
plice de sus delirios; este espafiol, decimos, es mil veces mu perjudicial 
que el ultra que claramente nos dice: os detesto¡ fulero vstestra ruinat 
y no os disimulo mis designios.

Si los que publican estos escritos y otros de igusl naturaleza fut
ran verdaderos amantes de su patria y de la libertad; si desearan de 
coraron que U España consolidase su Constitución, y conservase su 
R:jr constitucional; si tuvieran por mira principal al bien de todos sus 
conciudadanos, «cómo osarían escribir en términos que parecen dirigir
se i probar todo lo contrario de lo que intentan persuadirnos! No ati
namos cuál puede ser el verdadero origen de este lamentable extravío, 
ni cuál es el fin que se proponen loa que ui abusan de la benéfica li
belad de la imprenta.

ARTICULO DE OFICIO.
Crédito público.

La ¡unta directiva del Crédito público, teniendo noticia de que rea
lizada la última renovación de los vales de Mayo se habían liquidado 
V>s intereses huta 26 de Abril, abonándoseles todos los devengados en 
papel de deuda sin él, observó que asta operación no parecía conforme 
con lo dispuesto en el art. 6.a del decreto de 19 de Junio del año pró
ximo pasado; y deseando cumplir exactamente los decretos de las Cor
tes, y evitar perjuicios á los acreedores, expuso á los Síes, diputados 
encargados de la comisión de Visita lo que creyó conveniente al in
tento; yen su consecuencia, conformándose estos con lo propuesto 
por dicha junta, se han servido acordar, para que se pueda subsanar el 
perjuicio irrogado de los vales de la creación á Mayo an la liquidación 
expresada, y al propio tiempo poner á un nivel loa de Setiembre, que en 
la época que debe llamarse al pago del segundo semestre da los de Ene- 
to se egecute también con los de Mayo y Setiembre, i fin de que pa
gándose á la vez los dos semestres de ambas creacionu, puedan percibir 
las tres lo qué. respectivamente debe corresponderlce por todo el año 
pasado de s8n , con arreglo á dicho decreto.

Lo que se hace notorio al público para su inteligencia,advirtiendo 
que á su tiempo se hará la convocatoria, á fin de que los tenedores de 
vale» acudan a tu presentación y percibo de intereses.

La diputación provincial de Ch.'ochilla, en virtud de lo que acordó 
en la prevención quinta que hizo en circular de 10 del presente mea 
de Octubre á los ayuntamiento» constitucionales de su provincia al 
tiempo que les remitió el estado expresivo dei número de maestros de 
instrucción primaria y sueldos asignados á los mismos, según la nueva 
erección de estos establecimientos que ba practicado en uso de sus fa
cultades, hace saber á cualesquiera personas que se hallen dotadas de la 
instrucción competente y requisitos de que habla el proyecto de regla
mento general de primera enseñanza , aprobado interinamente por el 
Gobierno, y que quieran aspirar á la obtención de alguna de las escue
las establecidas en la dicha provincia, acudan en el discurso de los do» 
últimos meses del corriente año á solicitar de los ayuntamientos la 
plaza que deseen, presentándoles su» solicituda» por medio de lo» asete- 
tarios de Jo» mismo» , con lo» demás documento» que quieran acompa
ñar para justificar su idoneidad y mérito» particulares. Y con el objeto 
de que lo hagan con conocimiento de laa vacantes ó nuevos estableci
mientos , pueblo en que se encuentran , vecino* que tienen y dotacio
nes que se le» lu asignado aobre sus fondos públicos, eaen ia forma 
siguiente:

Partido de Chinchilla.
Villar: 140 vecino*, una escuela, tu dotación 1Ó50 rs. anuales—Coral- 

Rubio: 118 vecinos, una escuela,su dotación 1650». id—Petrola: 143 
vecinos, una escuela, su dotación 1650 n. id. Estos pueblos son aldeas da 
la capital—Albacete: 3545 vecino», dos escuelas, una con obligación 
de enseñar principio» de aritmética, geometría y dibujo, tu dotación 
4400 rs. id.; y otra con 1750 rs. id—Carcelen: $38 vecinos, una es
cuela, su dotación 3300 rs. id—Alatoz: 300 vecinos, una escuela, 
su dotación aaoo rs. id—Hoya Gonzalo: ato vecinos, una escuela,
su dotación 1650 rs. id Fuente-Alamo: 287 vecinos, una escuela,
su dotación a200 rs. id__ La Babra: 287 vecinos, una escuela, su
dotación 16jo rs id.—Barrax: 516 vecinos, una escuela , su dotación
a7jo rs. id__ Bies- asó vecinos, una escuela, su dotación 1650 rs.
;a Pozo-Lorenle: 111 vecinos , una escuela, su dotación 1100 rs. 
id.—La Gineta: 618 vecinos, una escuela, su dotación 2650 rs. id.— 
Valdcganga: 317 vecinos, una escuela , su dotación aaoo rt. id.—Ca
tas de Juan Nufiez: 145 vecinos , una escuela, su dotación 1Ó30 rs. 
id.—Casas de Beés: ja a vecinos , una escuela , su dotación 3300 rs. id.

Partido de Jvtqucra
Navas: 111 vecinos, una etcueia, bu dotación 29 rt. anuales—Ma- 

hora: 4Ó3 vecinos, una escueta , su dotación »7$o rt. id.—Alcalá da

Jucar: 700 vecinos , una escuela , su dotación 3300 r*. id.__Abengibrt:
217 vecinos, una escuela, tu dotación 1650 rs. id__ Recuda: , jí ve
cinos, una escuela, su dotación 1640 ts. id__ VilUmalca: 505 veci
nos, una escuela, su dotación 3300 rs. id.

Partido de Yecla.
Yecla: «817 vecinos, dos escuelas de nueva erección, con ohligac'on 

de enseñar principios de aritmética, geometría y dibujo, su dotación 
3850 rs. cada una anuales—Jumilla: 1808 vecinos, tres escuelas, una 
con la obligación que las anterioras, su dotación 4400 rs. id.; y 
las otras dos con >750 rs. cada una id—Alnuura: 1520 vecinos , dos 
escuelas de nueva erección , con la misma obligación que las de Yecla 
y Jumilla , su dotación 4400 rs. id.; y otra con 2750 rs. id._Cánde
te: 12Ó5 vaciaos, una escuela, su dotación 3750 rs. id.

Partido de Pesias de S. Pedro.
Pefiaa: 1324 vecinos, dos escuelas, una dotada con 3300 rs.; y 

otra con 2200 ra. anuales.—Aína: 519 vecinos, una escuela, su dota
ción 2200 rs. id—Bogarra: 464 vecinos, una escuela, tu dotación 
2aoors. id—Muñera: 568 vecinos, una escuela, su dotación 3309 rs.
id.—Balazote: 175 vecinos, una escuela , su dotación aaoo rsl id__
Elche de la Sierra: jai vacinos, una escuela , su dotación 3300 rea
les id—Lcauza: jas vecinos, una escuela , su dotación azjors. ídem.

Partido de Hellin.
Hellin: 1733 vecinos, tras escuelas , unaccn obligación de ense

ñar principios de aritmética, geometría y dibujo, dotada con 4400
rs., y otras dos con 2750 rs. cada una anuales.__Iso: 326 vecinos, una
escuela,.su dotación 2200 rs. id—Feréz: aój vecinos, una escuela, 
•u dotación atoo rs. id —Socobos: 377 vecinos , una escuela , su do
tación 2750 rt. id—Santiago la Espada: 924 vecinos, dos escuetas, 
tu dotación 3300 rs. cada una id __Nerpio : 750 vecinos, una escuela, 
tu dotación 3300 rs. id—Sabinar: 380 vecinos, una escuela, su do
tación 2200 rs. id.—Benizár: ■ 9'! vecinos, una escuela, su dotación 
aaoo rs. id—Albatana: tas vecinos, ufia escuela, su dotaclou 1200
r». id—Letúr: 396 vecinos, una escuela, su dotación 2750 rs. id__
Ontúr: 224 vecinos, una escuela, tu dotación 2200 rs. id—Yotc 
1028 vecinos, una escuela, su dotación 3300 rs. id.

Partúio de Ale aróse.
Salobre: lio vecinos, una escuela, tu dotación, 2209 rs. anuales. 

—Povedilla: too vecinos, una escuela, su dotación 2200 rs. id.; 
ambos pueblos aldeas de Alcariz—Casa Lázaro; 221 vecinos, una 
escuela , su dotación 2 200 rs. id—Cañada del Provencio: 184 veci
nos, una escuela , su dotación 2200 rs. id—Paterna: 249 vecinos,
una escuela, su dotación 2730 rs. id.__Robledo: 206 vecinos, una
escuela , tu dotación 2730 rs. id.—Masegoso : 313 vecinos, una es
cuela, su dotación aa->o rs. id.—Ballestero: 277 vecinos, una sacuda,
au dotación 2 200 rs. id----V;l:ava:de: 124 Vecinos, una escuela, su
dotación 1200 rt. id—cotillas: 103 vecinos, una escuela , su dotación 
aaoo rt. id—Terrinches : 203 vecinos, una escuela, su dotación aleo 
rs. id—Osa de Montiel: 136 vecino*, una escuela , su dotación 2100 
rs ídem.

cambios en el dsa ay de Noviembre de 18a a.
lóndre*................................................................... .
Faris................................................................................. 16 I¡b. 4 sueld.
Cádiz............................................................................... ||.
Sevilla.................................. ...................... .................... * por loo.
Valencia......................................................................... 4.
Alicante.......................................................... ...............
Coruña............................................................................ 4 por loo.
Bubao.............................................................................. 4 gana.
Santander........................................................................ 1 i Ídem.
Barcelona á ps............................................................... j j gana.
Vales de Enero y Mayo............................................ . 774.
Idem de Setiembre....................................................... 78 por too.
Certificaciones.......................................................... . <>oé.
Intereses de vales.......................................................... 90.
Inscripciones del Banco................................................ 77 por roo.
Descuentos de letra»............... ..................................... «5 por 100 vuelto

ANUNCIOS.
Habiéndote eximido por indisposiciones físicas de asistir i la junta 

de partícipes legos de la diócesis de Oviedo el individuo de ella Don 
Joaquín C:mpo Osorio , se hace saber i todos los Sres. ex-perceptores 
legos de diezmos en aquel obispado que por sí ó por medio de apo
derados concurran al nombramiento del nuevo vocal i la casa ha
bitación del comisionado -especial D. Ramón G¡1 Couder <1 día 18 
del corriente y hora de las 10 de tu mañana ; en la inteligencia de 
que si se reuniesen solo doce ex-partícipes, se tendrá por bastan
te número para proceder al nombramiento, y qu; no llegando á él , lo 
egecutari el comisionado por sí m>tmoenrl ex-participe ó apoderado que 
le par.-zea reunir tas cualidades necesarias para desempañar las atribu
ciones que están á cargo de la referida junta.

Se desea saber el paradero da Doña María Orduñi de la Cuesa, 
vecina de Valencia, a quien se suplica que por sí ó por tu apoderado 
acuda á los Sres. D. Roberto \Vhiti, hijos, del comercio de Cádiz, 
quienes tienen negocios de inter-s que comun:carle. Se presume que 
esta señora , pariente del general Cuesta, haya fallecido; pero es pre
ciso dar este paso para cumplit con una disposición testamentaria.

EN LA IMPRENTA RACIONAL


